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RAD. 2021-00231-00 

SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado 

por JAM INTERNATIONAL S.A.S. en contra de ECOCOMBUSTIBLES DEL CARIBE 

S.A.S., informándole que se solicita medidas cautelares.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 19 de abril de 2022. 

  

     BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                 SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecinueve (19) de abril 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se advierte que la medida 

cautelar solicitada por la parte demandante resulta procedente, por lo que se,  

 

                  RESUELVE 

 

Decrétese el embargo de las acciones que ECOCOMBUSTIBLES DEL CARIBE 

S.A.S. posee en la sociedad NORCARBÓN S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, empresa 

identificada con el NIT 800.010096. Líbrese el oficio correspondiente al gerente de 

dicha persona jurídica, previniéndole que dentro de los tres (3) días siguientes 

deberá dar cuenta al juzgado del acatamiento de la cautela, so pena de incurrir en 

multa y que ella se extiende a los dividendos, utilidades, intereses y demás 

beneficios que al derecho embargado correspondan, con los cuales deberá 

constituir certificado de depósito a órdenes de la autoridad judicial. 

Límite de la medida $8.707.500.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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